
El Diputado Emiliano Peralta disertará en el 3er Congreso Provincial de Educación de 
Gestión Privada

Este Congreso se desarrollará durante todo el día Miércoles 06 de Mayo en la sede del Colegio 
Inmaculada  Concepción  en  la  ciudad  de  Santa  Fe,  y  tiene  como  fin  propiciar  la  discusión  y 
búsqueda de consensos de cara a una ley provincial de Educación. Vale recordar que Santa Fe es la 
única provincia, junto con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no tienen esta normativa.

Peralta es disertante puesto que es autor de un proyecto de ley de educación general, presentado a 
finales  del  año  2025.  En  el  panel  también  estarán  otros  dos  legisladores,  también  autores  de 
proyectos en la materia, como Claudia Balagué (también ex ministra de educación de la Provincia) 
y Miguel Rabbia. Se trata, entonces, de un panel plural de distintas fuerzas políticas.

“Nuestro  proyecto  de  ley apunta  a  fortalecer  la  función pedagógica  de  la  escuela  y  la  calidad 
educativa por sobre cualquier otra función. En base a eso es que planteamos evaluaciones a los 
alumnos, terminando con las ‘trayectorias educativas’ y la ‘promoción automática’ o la ‘eliminación 
de  la  repitencia’;  pero  también  queremos  que  los  docentes  sean  evaluados  para  que  estén 
actualizados en los contenidos de sus materias y en lo pedagógico”, señaló Peralta.

“Otra de las cosas importantes es que reconocemos el derecho de los padres a escoger el tipo de 
educación que quieren para sus hijos conforme sus convicciones morales, filosóficas o religiosas, y 
también  el  derecho  que  tiene  cada  institución  de  armar  su  propio  PEI  (Proyecto  Educativo 
Institucional) de conformidad a su ideario institucional”, indicó el legislador.

Del Congreso también participarán como expositores -además de los legisladores indicados- el Dr. 
Carlos  Hoevel,  de  la  Secretaría  de  Educación de  la  Nación,  los  obispos  de  las  Diócesis  de  la 
Provincia de Santa Fe, el Pbro. Lic. Alberto Bustamante, Presidente del Consejo Católico para la  
Educación de la Provincia de Córdoba - Ex Presidente del CONSUDEC; y el Pbro. Horacio López, 
sdb. Presidente de FAERA, Federación de Asociaciones Educativas Religiosas de la Argentina. Por 
otro lado, ya hay más de novecientos (900) inscriptos al Congreso.

Peralta concluyó diciendo que “para mí es un honor haber sido invitado a tamaño evento como 
expositor y poder empezar a debatir una ley que es una deuda de la Provincia de Santa Fe y que 
debe ser de avanzada para preparar a los jóvenes de hoy en el mundo del trabajo actual y de los  
altos  estudios.  Esperemos  que  sea  el  primer  paso  para  que  la  discusión  se  dé  luego  en  la 
Legislatura.”


